
Año 00LII.»fOMO IV Jueves 10 Octubre 1918 Nüm. 303 ^F ág . 828

DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D
S U M A R I O

P a rte  oñeial.

ilnldtfirli Ú9 la fiobernaoléas
Continuación del proyecto de ley de Divh 

sión electorah-^Fáginas 824 ú 330.

Ministerio de Fementr.
jKeaJ decrdo autorizando al Ministro de 

este B&partammdo para presentar ú Im 
Cortes un proyecto de ley fijando la$ con
diciones para la ejecución de las obras de 
pammentación y construcción de galerías 
subterráneas para servicios de agua, luz 
y  otros análogos que han de verificarse 
en esta Corte»—Páginas 330 y 331,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto suspendiendo las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.— 
Página 331.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de esta Presidencia á don 
Baídomero Argente y del Castillo.—Pági
na 331.

Otro nombrando Subsecretario de esta Pre
sidencia á D, Mariano de Silva y Carva^ 
jal, Marqués de Santa Crm, de Vüíasor 
y del Viso, Diputado ú Cortes.—Pági< 
naSSt.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Ma
drid á D, Demetrio Alonso Castrillo.— 
Página 331.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Madrid á D. Vicente Cabe- 
zm de Vma y Fernández de Córdoba, 
Marqués de Portago, Senador del Reino. 
Págtna 331.

Otro admitiendo la dimisión del mrgo de 
Gobernador civil de la provincia de Bar
celona á D, José Prancos Rodríguez.- 
Página 331.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona á D. Rafael An- 
drade Navarrete, Diputado á Cortes.— 
Página 331.

MIalsterli Je ffaolondas
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Miniftetio 
á D. Isidro Pérez Ohva.’-^Página 331.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio, con la categoría de Jefe í ûpe* 
rior de Administración, á B. Mariano 
m dóm z y Garda, Diputado á Cortes,-- 
Página 331.

Ot^ admitiendo la dimisión del car^o de 
Director generaJ de Propiedades é Im 
puestos á D. Pranmsco Manzano Alfaro. 
Página 331.

Otro nombrando Director] general de Pro* 
pieda tes é Impumtos, con la categoría 
de Jt‘fe Superior de AdminiBtrmión, á 
D. Nicolás Vázquez de Parga, Diputado 
á Cortes.—Página 331.

Ministerio de la BoHernaolAn:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á D. Juan Navarro Reverter y Gomis.— 
Página 381.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D. José del Prado y Palacio, 
Diputado á Cortes.—Página 33 L

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director gemral de Administración á 
D. Joaquín Chapaprieta y Torregrosa,- 
Página 331.

Otro nombrando Jefe Superior de Admu 
nisiravAón civil, Director general de A d
ministración, á D. Manml Sienz de Que* 
jana y Toro, Diputado á Cortes,—Pági^ 
na 331.

Hinisterii ¡nstrueeiéi PáMica y Bellas Artes:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecrétario de este Ministerio 
á D. Femando Weyler y  Santacana.— 
Página 331.

Otro Ídem id. del cargo de Director general 
del Instituto Geográfico y Eitadistico á 
D. Angel Galarza y Vidal.—Página 332.

Otro Ídem id. del cargo de Director general 
de Primera enseñanza á ü. Antonio Royo 
y Villamva.—Página 332.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D. Jorge Silmla y Loring, D i
putado á Cortes.—Página 232.

Otro Ídem Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico á D. Francisco 
Martin Sánchez, Diputado ú Cortes.— 
Página 832.

Otro ídem Director general de Primera 
enseñanza á D, B hy Bullón y Fernán
dez. Diputado á Cortes y  Catedrático de 
la Universidad Central.—Página 332.

Ministerio de Fsiieiti:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

car^o de Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes á D. Tesifonie Ga
llego y  García.—Página 332.

Otro ídem id. id. de Director general de 
Obras Públicas á D. Jo&é María Zorita. 
Página 332.

Otro ídem id. id. de Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo á D. Esta
nislao Ú'Angelo y Muñoz.—Página 332,

Otro Ídem id. id, de Comisario general de 
Seguros á D. Valentín Gayarre y  Arre- 
gui.—Páginm 833,

Otro ídem id. id  de Delegado Regio de Fó> 
sitos d D. Daniel López y López.-^Pági- 
fia 332n

Otro nombmnio Director general de Apri'̂  
cultura, Minm y Montes á B. Garlos 
Castel y G m zikz, Diputado á 
Página 232.

Otro ídem Director general de Obra'̂  P ú 
blicas á D. AbiHo Calderón y Rojo,-Di
putado á Cortes.—Página 332,

Otro ídem Director general de OoMercÍGy 
Industria y Trabajo á D. Gumersindo 
Gil y Gil, Diputado á Cortes.— Pági'- 
na332.

Otro Mem Comisario g%mral de Seguros á  
D. Fernando Sartorius y Chacón, Gond& 
de San Lnis.—Página 332.

Otro ídem Déhgado Regio de Pósitos á  
D. Alfredo Escobar y Martínez, Marqués 
de Válde glésias, Senador del Reim.— 
Página 332.

Ministerio d® la Soerra;
Real orden disponiendo se devmlvan é  

los interesados las 1.600 pesetas que de-̂  
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.—Páginas 332 y 333.

Otras ídem id. las cantidades que se men-̂  
clotian y las cuales ingresaron para re  ̂
^ c f r  el tiempo de permanencia m  filas. 
Páginas 333 y 334.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando cesante á D. Manuel 

Jorreto y  Madrona, Oficial de quinta d a  
M ele la Dirección de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Página 336,

Otra nombrando Oflciñl de quinta clme de 
la Dirección General de la Dmdíi> y Cla  ̂

^ Carlos López Rodrigmz.

iinísterle de ia Cobernaolon:
Real ordm ampliando el plauso para la pre * 

paración del Eeglammto del Real decreta
de 24 de Agosto del año actual sobre la 
jornada m  ia inárntrim texm.—Página 
335.

iislslsrl® f iillsi
Real orden nombrando Úatedrútico en prO' 

piedad de M mign&turm Cosmografía, 
Navegmión, Pihtajñ n Mumobme de la 
Emmía especial y provkmí\i de NáuAm 
de Barcelona, y Director de la referida 
Escuela, áD.José Uicard y Giraid,—Pd'- 
gina 335.

Otra ídem id. de la asignatura de Cosmo
grafía y Navegación de la Sección de 
Náutica agregada al Instituto ád Oááiz, 
y Director de la referida Sección, á don 
Garios RaveUo y  Aidecoa.—Página 835»

Otra ídem id. id. de la Sección de Náutica 
agregada al Instituto d  ̂ Santander, y 
Director de la referida Sección, á D. An
tonio del Campo Bwgahta^—Página 336
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Meal m dm mwhvmh^Q üaMrético $n pro- 
pierífAd 't.> la m ig w iu m  de Cosmografía 
^  N^augación á^la Sección de Náutica, 

ul Instituto de Valnnaa, y Bi* 
r^ctüT úc lu referida Sección, á D, Migml 
CronzMtB dpmo.—-Página 336,

Otra m^vühanáo las condicionm úú  co^mr- 
sopara mrmáamimdo áñ %m Imalcon 
d^jstino á la instalación íle Im Escmlm 
Vmtm l ds Comercio de mta Carie,—Pcl- 
gina 336,

Otra aceptando d  donativo limJin por doña 
Paz Miranda y F&scual de don retratos 
pintados al óleo por E  quimil con destino 
mi Musm de A.rte Moderno de esta Corte, 
Págifia 836,

«¡9 f
Emíes úfúmies úisponienáo se inscriban en 

el Eegis^rú especial creado£n este Minis^ - 
íeriopor la Ley de 14 de Mayo de 1908 
las Socieáadds de seguros sobre enferme- 
■dudes La Úoopamtíva y La FroUcción, 
'dmniciUaám m  esta Corte, § la Prater* 
anidañ Nmional, domiciliadla en Filies* 
fiiiet/a y Gdtrú,—Página 836,

Aíldíilíiistración Óentraí: 
<jOBEKN.á.ciÓN,—Dirección Cleneral de Ad- 

ministraelÓB,—Am^fíciatido Itab^r sido 
mombrado D, Emilio Bosado Gomá]ez, 
Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Cortas de Ici Frontera ( núlaga),—Pági^ 
na S37,

ín??peGo!dii General de Sanidad extenor. 
Ammciando la exmtsmim dú miera en 
f l  pmrto do Wenchow, situado er̂  ía cos
ía  ds la provincia de Chíkmng {China),

■ Página 837,
Idem id, ds Im peste bubónica en la pobla' 

cUnúe YtkdJiama(Iapón).—-Página 337,

iNSTRüOosóH PÜBooái,~~Snb8ecr©tirít,— 
AfmmianM qm  ^Msie el propósito da 
unir á H Escpüsmó'>̂  ̂ del L^bro y Artes 
Grdfícm, qm se cekbrard en Leipzig en 
ÍB14, otra Exposimún ifdemacíúnaí de 
Eámacién (JomwciisL—-Página 837, 

Anunciando concurso parad  mrrmúumien' 
to de un local, en .esta Corla, á ŝHnaÚo á 
la imtalación de M Esomia Omtral de 
Comercio,-- Página 337,

Nombrando, m  virtud de permuta, Caiedrá- 
tico numemrio de Lengua griega de la 
Universidad de Saíamanm á D, Enrique 
Espembé y Arteaga y á D, Domñ .̂go Mi- 
ral y Lópfz, Catedrático numerario de 
Teofia de la Literatura y de las Artns de 
la Universidad de Z:wagoza,---Página 
337.

D ireodón , G e n e ra l ,, d^ F r im e ra  en señ an - 
in.’—Ñombrando Birector de la Escuela 
Normal Superior d& Mmstrós de Náva* 
r ra á  D. Eamén Bajo é lbáñ$z,=Págl^ 
na 331,

Nombmnáo Profesora numermi% de la Sec* 
de Ciemias da la Escuela Normal 

Superior de Momtras ds Lm- Laguna 
{Címcirim) á Irme de Castro y M- 
mémz,—Página 337,

Nombrando Profesora mpmial de Música 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Tarragona d DF Maria del Uo- 
sario M m t y Bernarda—Página 338. 

Fomento,—DirecoiÓB Genera,! de Obras 
Públicas,—"Personal y asuntos genera* 

Anunciando liaUmm vmmáes dos 
plazas de Düinmmtes cuartos de Obras 
PúbUcas.--Págifm338.

Caminos veoÍBales,-«Cewcedia?ido al Ayun- 
támienio de BoJioyn ¡a subvención y aw- 
ticipo qm  16 mencionan, pura la com*

trucdón del camino mcinml ds Bohoyo d 
la carrd^íira da Btwco al Fumio Úú Pico 
(AbíIcí).—Página 838.

Paertos. — Dispomm^do que el áia á d& 
Noviembre próximo m prmeúa á la 
tnm  4̂ 1 pW§o aún nú abürta para la 
B'übmfa mtíbraáa el 20 áü  actual para 
la ad/udícación de las ohrc4S dú dique üe 
encruce dd pmrto de Dmú.—Pginus 838, 

Comisaría General de Seguros.— Oeclo- 
rando de abono,para los afectos áe haber 
pmsivo, Ion servicios pn-siados por ei Con • 
8$rjé á̂ s mta Oimisark%D, Jtmn Fernán- 
ám Garda désde IP de Enero de 1909 
ú Bidé Bimmbre de 1912,—Fégma 338,

411H0 IF -  •'
m A í .  M m m Q m h é B t m ,  —  O p o s ic io n e S o  
S u b a s t a s .  —  . k n m m u m A m é m  Fmwm-
CIAL.— ANÜNOIOS OFIOIALBS de la SúCÍe 
ááá IMuMUómd de Álgmirm, Banco 
Bipf^ñoí de Crédito, Súdeduá anónima 
Sierra de Moúimlo, Bocmáaá minera La 
Imglesita, Banco de España (Santiago), 
Ministerio de Imtrucciún Pública y Be 
Uaa Artes y Gümpfmía Arrendataria áe 
lm  Maderas de Lindes.—Saetoral, 

A m m  CuABEO i i s f  a b íí*
fibos.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Diraeeión Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico,—Estado de los natAm-imtos, matri' 
monios y defunciones ocurridos en la$ 
provincms ds España dumnte el mes de 
JuUo úel año actual.

Idem dñ las dsfuncioms, dmifícaüm por 
SMS mmas, oturriúas en las iúem iüem 

■ durante él weüde JuUo ásí corriente año. 
F o m e n t o ,— Dirección Generai de. O b ra»  

Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por ¡as Qmnpuñias de Ser roca 
rrües.

PARTE OFICIAL 

íXEsaim lEi ooissjo be idisteoe

S. M. 0l E e f Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
SS. AA, RR. el Principe áe Asturias é In* 
fantei?, continúan sin novedad en su im- 
iportant© salud«

D© igual beneficio '̂ áisfrutiB ias demás 
perioaas de la Augusta Sm l Familii,
m

' i liS T E M O  DE lA GOBEífflACídi

€onl;ÍMifij^ctéii üel proyecto <le ley
Idi¥igílés& eieetoral.
Frovimia áe Quema,

Distrito da Cañete, compuesto de los 
lérminos municipiles slguientas:

Alcalá de la Vega,
Algarra.
Álisgeiils.
Arcos de la Sierra.
Arguisuol&g.
Baamud.
Batata.
Bonicties.
Oampillos-Paravientos.
Campillos Sierra.
Cañada del Hoyo.
Cañete,
Cañizares,

Carboneras,
Cárdesete.
Carraicosa áe la Sierra. 
Casas de GaroimoliBa. 
Oastiliejo da la Sierra. 
Cierva (La),
Collado».
Cubillo (El). ,
Cueva dei Hierro. 
Fresneda de la Sierra. 
Frontera (La). 
Fuentelespino de Moya. 
Faertescuai.
Garaballa.
Graja de Cámpaíbo, 
Henarejos.
Huélamo,
Hüórguina (Li).
Huerta del M^rqneBado. 
Laguna dei Marquesado. 
Lagunaseca.
Laúdete.
Majado» (Los).
Maiagosa.
Mira.
Monteagudo.
Moyá.
Faj&ron.
P&jaronoillo.
Portills.
Poyatos.
Pozuelo (SI),
Reillo.
Ribátájada.
Eíbata|adillae

i Salinas de! Manzano.
Saivaoiñete.
San Martín da Baniohes.
Santa Cruz de Moya.
Santa María del Val.
Talayuelas.
Tejadillos.
Torrecilla.
Tobar (El).
Tragáoeté.
Valdemeca.
Vaidemorrillo.
Valdemoro Sierra,
Vaisaiobre.
Vsltablado dé Bétsta.
Vlllaibá de ia Sierra.
Villar del Humo,
Villora,
Yémeda.
Zafrilla.
Zarzuela.

Total de habitante», 47.76B.
Elige un Diputado,
Distrito de Ü«6#sc«, compuesto de los 

términos munidipálési siguientes:
Abia de la Obispalía.
Albaladejo del Cuende.
Albslaíe áa las Noguera». 
Alcantud,
Altare] os.
Arandilla.
Arcas.
Arcos de la Gantera<,
Arrancacepas.
Barbalimpia.
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Bascuñina.
Belmontejo.
B ólliga.
Bonaofea de la Sierra,
Cañamar©Éi.
Castillo de Albarñez.
Cóiliga.
Cuenca,
Chiilarón de Caenca.
Fresneda de Altarejos.
Fuentes,
Fuen tescJaras.
J á b a g a ,
Mariana.
Melgosa (La),
M ohorte.
Mota de Altare jos.
Ntvalón.
Olmeda del Rey.
Oimediiia de Eiiz,
Palomera.
Parra (La).
Pcveda de la Obispalia,
Priego.
Rivagorda.
Saoedoncillo,
San Lorenzo de la Parrilla.
Sotoca.
Sotos.
Toudos.
Tórtola,
Torralbi.
Váldecabras.
VMdecoImenas de Afegijo. 
Vaidecolmenas de Arriba, 
Vaideganga de Cuenca, 
ValdeolÍYts,
Valera de Abajo.
Valera de Arriba.
Valveráe de Jüoar,
Villáoonejos.
Villanueva de los Eicuderos, 
Villar de Domingo García.
Villar del Maestre.
Villar del Báz de Arois,
Villar del Síiz de NaYalón,

.Villar da OMM,- 
Vil!are|o de Pariestebai. 
Villarejo-Baco.
YilM?erde y Pasaconso!,
Viudal,

Total de habitantes, 47.954,
Elige un Diputado.
Distrito de Huete, compuesto de los tér

minos municipales signfentei:
Aibendea.
Alcobniate.
Bonilla.
Bnciegas.
Buendía,
Canalejas.
Cañaveras.
Cañaverualas.
Caraoenilla.
Carrascosa del Campo.
Castejon,
Castillejo del Romeral.
Cervera,
Cuevas de Velpsoo,
Oalabras»

Fu0RtesbEanas,
Gmxinirro.
0$scü6ña.
Horeajada de la TorrOc 
Huerta de la Obispalía,
Huele.
Jabilera. ■ |
Loranza áéí Campo. |
Maza¡fUlleqiue«
Moncalvilíd.
Montalbanejo,
MoEttlbo.
Hahirrog.
Oimedsi de It Cuesta.
Oimediiia del Campo.
Palomares d©I Campo.
Peralejo (La).
Pineda.
Portalrubio.
Saeed^ del Kío¿
Saceda Trasiarra.
Salmerondllos.
Sin Pedro Paimkhei. ■
Tmsja^.
Torrefoncillo del Rey,
V^idemoro i©! Rey.
Valparaíso da Abajo,
Valparaíso^de Arriba.
Vellisca.
VeníoM(La).
Verdeipino á© Huele, 
V illalb tdelR ej.
Villtnise¥íi. de Guadamsjud.
Villar de Csñai.
Villar de Águila.
Vil!i r  del HomOo 
Villar dai Ladrén.

- Vil!®re|o. fie la Peñuela..
Vülarejo del Esparta!.
Viitoejo Sobrahuerti.
Villares del S.tz.
Zafra.

Total d© habitantes* 42.977.
Elige un Diputado.
Distrito d© MoUlla áü Fmíanmrj com« 

puesto de los términos ¡nui^uclpales si« 
guíente^.

Alaraén..
Almodévar del Pinar.
Barchfn del Hoyo.
Buenaclie de Alarcén, .

' ‘ Gsimpillo Aiíobuey. , ■,
Casasimarro.
Castillejo de Iniesta.
Chumillas.,
Enguídanos.
Gabaidón,
Gaseas.
Graja de Iniesta,
Herrumblar (El).
Honteclllas, . |
Iniesta. I
Ledaña, ' I
MmgliBÍl.Ia, I
Motilía del Palancar,. |
Oimediiia de Atareé^. , |
Paraciiellos.
Feral (El).
Pesquera (La).
Bioazo (El),

Piqueras,
Pazogieco,
Puebla de Salvador,
Qulntanar del Rey.
Rubielos Altos.
Rubieios Bajo®.

Tabar.
Vaihemoso.
Vaiferdejo.
Viliigarcía.
Villiilptrdo.

, Vilk,nueva de la Jara.
V ilkita,

Total d© htbitanteSj 44.781.
Elige un Diputado.
Distrito de San üleminte, compuesto de 

los términos muoioipales siguientai: 
Alberca (L e).

(La).
Almo>̂ "̂ <3id del Marquesado. 
Aíaltyi2 dal Cañavate.
BolMOñíe.
Ci& íla Juncosa.
Cañtváte (El)‘
Casas de iJ^nitez.
Ctsas de FerhAi '̂^o Alonso,
Ofsas de Guijarro’’.
Casas de Haro.
Casas de los Pinos.
Castillejo d© Garcimuñoz.
Hinojosa (La).
Honribia.
Mesi'S (las)»
M.Qmmh .

Mots de! Cuervo,
O livirei del Júcir. ■
Fadamoio (E^*
Padroñemi (Las).
Pinarejo.
Posoamtrgo.
Provencio (El).
San Clemente.
Santa María del Campo.r 
Santa Mirla de los Llanos.
S liante*
Tor-rubia del Caitlilo^
Yara de! Bey.

Tota! de hsbitasitaü, 42,898»
Elige un D.ipiiitdo,
Distrito de Tümmónn compuesto de los 

términos municipales siguientes^ 
Acebrón (El).
Alcázar del Rey.
Alconchel.
Almendros.
Barajas de Meló.
Beiinchón.
Carrascosa de Haro.
Fuente da Pedro Naharro. 
Fuentelsspino de Haro.
Hinojo^os (Los).
Hito (El).
Hontanaya,
Horeafo de Santiago, ■
HuelveSc 

■ Legan! el.
Osa de la Vega.
Paredes.
PozorrubiOí
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Puebla de Almenara.
Rada de Haro.
Resalen del Monte.
Saelíoes.
Taran c5n.
Torrubia del Campo.
Tres juncos.
Tribaldos.
üolós.
Villaescusa de Haro.
ViUagordo del Marquesado. 
Villamayor de Santiago.
Villar de la Encina.
Viilarejo de Fuentes.
Villarrubio.
Zarza de Tajo.

Total de habitantes, 45.377.
Elige nn Diputado.

Provimia de Gerom.

Distrito de Figueras, compuesto délos 
términos municipales siguientes;

Alfar.
Aviñonet.
Cabanas.
Gantallops.
Campmany.
Espollá.
FIgueras.
Garriguella.
Junquera (La).
Llansá.
Masarach.
Mollet cerca de Peralada.
Pont de Molins.
Port-Bou.
Rabés de Ampurdá.
Ban Clemente Sasebas.
Santa Leocadia de Algama. 
Vilabertrán,
Vilafant.
Vilimaníicle.
Vilanant
Vilasacra.
Vilatenim.
Cadaquéf,
Llers.
Paláu Sabardera.
Pau.
Peraleda.
Puerto de la Selva*
Selva de Mar.
Vilajulga.
Vilanova de la Muga.

Total de habitantes, 39.568.
Elige nn diputado.
Distrito de Gerona, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Atguaviva.
Bescand.
C^mpllonch.
Caisá de la Selva.
Fornelis de la Selva.
C rerona.
Llambillas,
Paláu Sacoita.
Quart.
Salt.
Santa Eugenia*

VilabFaraix.
Bordiis.
Celrá.
Escala (La).
Juyá.
Llagostera.
Madremaña.
Mollet (San Juan de).
Porqueras.
San Daniel.

Total de habitantes, 44,794.
Elige un Diputado.
Distrito da La Bíshal, compuesto de los 

términos munioipaies siguientes:
Bisbal (La).
Calcnge,
Castell de Anspurdá.
Castillo de Aro.
Corsá.
Cruilles.
Fonteta (Parroquia de).
Monells,
Montrás.
Paiafrugell.
P aiam óS o
San Feliú de Guixols*
San Juan de Palamós.
San Sadurní.
Santa Cristina de Aro.
Torrení.
Vail-Llobregat.
yulpellaoh,
Parlaba.
Pera (La).

Total de habitantes, 44.870.
Elige un Diputado.
Distrito de Olot, compuesto de los tér

minos municipales siguientes: 
Argelaguer.
Bis (San Esteban de).
Bfttet.
Begudá,
Bssalü.
Capsech.
Oastelifullit de la Roca.
Juanetas.
Mayá.
Mieras.
Olot.
Piña (La).
Planas (Las).
Presas (San Pedro las).
San Feliú de Pallareis.
San Miguel de Gampmajor.
San Privat de Bas.
Santa Pau.
Tortellá.
Baget (San Cristóbal de). 
Bassagoda.
Beuda.
Montagut,
Olx,
Palau de Montagut.
Besalú (Parroquia de).
Ridaura,
Salas.
San Salvador de Viaña.
Sant Aníol de Finestras.

Total de habitantes, 4L793*
Elige un Diputado,

Distrito de Pufgceráá, compuesto de lOS 
términos .municipales siguientes;

Alp.
Boivir.
Oaixans.
Campdevanol (San Cristóbal de). 
Campellas.
Oaralps.
Das.
Freixanet.
Ger.
Gombreny*
Guüs.
Isobol.
Llanás.
Llivia.
Llosas (Las).
Maranges*
Molió,
Ogassa.
Palmerola.
Pardinas.
Parroquia de Ripoll.
Pianolas.
Puigcerdá,
Ribas.
Ripoll.
San Juan de las Abadesas.
San Pablo de Seguries.
Setcasas.
Tosas (San Cristóbal de).
Urtg.
m ús.
Vallfogona.
Vidrá.
Viladonja.
Vilallonga (San Martín de), 
Vilallcovent.

Total de habitantes, 36.292.
Elige un Diputado.
Distrito de Santa Goloma de Farnés, 

compuesto de los términos municipales 
siguientes:

Arbucías.
Breda (San Salvador de).
Blanes.
Espinelvas (San Vicente de). 
Hostalrich.
San Miguel de Oladells.
Lloret de Mar.
Msssanas.
Massanet de la Selva.
Riells y Viabrea*
Riudarenas.
San Feliú de Buxallen,
San Hilario Sacalm.
Santa Coloma de Farnés.
Sils.
Tossa.
Vidreras.
Viladrau.
Auglés.
Bruñóla.
Caldas de Malavella.
Osor (San Pedro de).
Riudellots de la Selva.
San Andrés Salou,
Soliera (La).
Suiqueda.
Viloví,
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Total de habitantes, 46.54§.
Elige un Diputado.
Distrito da TofrroeUa ds Montgri, com

puesto de ios términos municipales si
guientes:

Albous.
Ar montera.
Belloaire.
Cerviá.
Oolomés.
FiassS.
Garrigolas.
Jafre.
San Jordi Desvalls.
San Mori,
Sans.
Ventalló.
Verges.
Vilademat.
Vihhur.
VJlopriu.
Gasavails,
Foixá.
Funtanillae.
Gualta.
Peratallorda.
Hapíá,
Serra.
Tallada (La).
Torrcella de Montgrí.
Uilá.
Ullestot.
Castellón de Ampurias.
Oiurana.
Fcrtiá.
Garrjgis.
Paláu de Santa Eulalia.
Pontos.
Kiumors.
Rosas.
San Miguel de Fiuviá 
San Pedro Pescador.
Torroella de Fiuviá.
Vüamaeolum.
Vilamallé.
Báscara.
Viladaséns.
Bigur-
Paláu-Sator.
País.
Regencói.

Total de habitantes, 85.452.
Elige un Diputado. ^
Distrito de Víiadlemuhf compuesto de 

loa términos municipales siguientes: 
Borrassa.
Albañá.
Llaáó.
Oabanellas.
Dosquers.
Crespiá.
Navata.
Gfdis.
Vilademuls.
Csmós (San Vicente de).
Palol de Ribardit.
San Martín de Llemana.
Ganet de Adri.
San Gregorio,
’l'arabano,

Gistella,
Terrados-
Boadella.
Darnius.
Agullana.
Bajol (La).
Massanet de Gabrenjs.
San Lorenzo de la Muga.
Vinre.
Seriñá.
Esponellá.
Fontcuberta.
Bañólas,
Ooroellá.
San Andrés del Terrl.
Medlña.
Amer.
San Julián de Ramis.
Sarrii.

Tota! de habitantes, 35.064,
Elige un Diputado.

FrovmrJa de Granada.
Distrito de Alduñol, compuesto de los 

términos snunicipaies siguientes: 
AlboBdon.
Albimol.
Akázar y  Barjls.
Fregenite.
Polopos.
Rubite.
Sorvilin.

' Torvizoén.
Coja jar.
Jorairátar.

' Mairena,
Mecini-Alfabar.
Mecina-Tedel.
Murtas.
Nariía.
Nechite.
Picena.
Turón.
Ujíjar.
Yátor.
Yégen.
Almejíjtr.
Gástaras y Nieles.
Juviles.
Lobras y Timar.
Bérchules.
Gadiar.
Laroles.
Mecina-Bombarón.
Valor.

Total de habitantes, 42.240.
Elige un Diputado.
Distrito de Alhuma, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Agrón.
Aihama.
Arenas del Rey.
Cacín y Tarro.
Chimeneas.
Fornei,
Jatar,
Jayena.
Moraleda de Zafayona.
Santa Cruz de Alhama ó del Co

mercio,

Ventas de Huelma.
Ventas de Zafarraya.
Gullar-Vega.
Eseuzar,
Ambros.
Belicena.
Cijuela.
Ghanchina.
Fuente* Vaqueros.
Láchar.
Purchil.
lüora.

Tota! de hibitantes, 42.750.
Elige un Diputado.
Distrito da Bassi, compuesto de los tér

minos municipales siguientes:
Baza.
Freila,
Gasiies.
Gullar'Bszs.
Zojar,

Total de hibitante®, 37.490.
Elige un Diputado.
Distrito de Granada, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Armilla.
Genes de la Vega,
Ghurdana.
Dilar.
Dúdar.
Granada.
GÜBjar-Sierra,
HuéEor*Vega,
Monáchi!.
O gijares.
Plnoi Jeni!,
Qaentsr.
Aibolote.
Alfaoar,
M oracena.
Nivar.
Peligros.
Vizuar.
Beas da Granada»
Galicadas.
Gogoilos-Vega,
Güevejar.
Huétor Santillán.
Jun.
Pulianas.
Puiisniilaa.
Atarfe.
Cáparacens.
Pinos Puente.
Santafé.
Cajir^
Gópi\
PaduL

(La).
^otai do habitantes, 143.358.
Elige trcs Diputados.
Distrito de Guadíx, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Albuñán.
Baas d@ Guadix.
Benaiüa de Guadix.
Cogollos de Guadix,
Cortes y Graena,
Esflliana.
Guadix,
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MarehaL
Po'iicar.
PriiIIena,
AiS'adm de Giiadiz.
Aicioire',
Alquile.
Cíiarohas,
Dólar,
Ferreira.
Huéneja.
Jerez del Marquesado.
Laoalahorra.
liiuteira,
Lapeza.
Lugres.

Total da habiíanteí?^ 43.505.
Eligvg un Diputado,
Distrito de Huéscar, oompueito de ios 

términos iiiuniaipalsi slguientaB: 
Oastillejar.
Oastril.
Galera,
Huéscar.
Orce.
Puebla de Don Fadrique. 
Benamaurel.
Cortes de Baza.

Total de habitantes, 87.142.
Elige ua Diputado,
Distrito de Lo/®, ccmpiieslo de los íér- 

minos municipales Bíguimtmi 
Algarmejo,
Huétcr Tájar.
Lcj/i.
YiUaaueva de Messía,
Montefrío,
Salar.
Zífarraya,

Total da habitantes, 45.601.
Elige un Diputado.
Distrito de Motril  ̂ eompaesto de los 

términos mosicipalai «gElealasi: 
Almuñécir,
Gusíar-Alto,
Guaíar^Fariguit
Guijar-Fondén.
iM bo,
Jete.
Lentegí.
Molvis&r.
Moírii.
Otivar,
Balobreii.
Ge^Jchos.
Lújgr.

Total d@ habitantes, 45,089,
Elige mi Diputado,
Distrito ie  Qrgim, compufiSto de los 

términos municipales siguientes: 
Acequias.
Bajaeaa.
Bubióo,
Busquisíar.
0.1 ñar.

Oarataunas.
Chite ¥ Tat .̂rá*

Msomü"Fcnd?j0S.
Mcndñ]^r.
Orgiva,
Pampanaira,

I Fórtugos.
I Bopórtvipr.
' Trevélm.

Afbuñoelas.
BéZUEF.
Conchar,
Cozvijar.
DúccaL
Melegis.
Murohais,
NigüeliS.
Finos del Valle 5 del Rey^ 
E e s ta b a l,
Saleras.
Vélez da Beniudalla.
Alheiitíín.
Gabia la Chica.
Gabia la Grande.
Maiahá,
Otura.

Total de habitantes# 46.035,
Elige un Diputado.
Distrito de ImaíloSf compuesto de los 

términos municipales ^guiantes: 
Benaiúa d© Im  ¥illi.s.
Oampots|ar,
Oolomera.
Darro.
Dehesas Viejai.
Deifontea,
Diezma.
Guadahortuna.
Isnalioz.
Modín,
MoBísjícar.
Montlliana.
Moreda.
F lñ ir
Torre-Oardala.
Tfuj tilos.
Al®mediIIa,
Alicún de Ortega,
Dehesas de Guadix.
Fanelas,
Gobernador,
Gor.
Gorafc. ■
Hoéi^go,
Labórenlas.
Pedro Martínez,
Vlikiiueva d© las Torrea.

Toti! de hEbitj^nteSg 43.655.'
Elige un DipEíado,

Ffovincm de Gumdaíajam.
Distrito d© compuesto de los

lérmines muí:iicipales siguianíeg:
Ar hida.
Ar
!3 fdúio»
B. h.í ¿a>
B'i
Ü - ; B H  (le 
ü j  í o Sía\ Galimio.

Oastilmimbr©.
Fuentes de la Alcarria,
Gsq’ane|oso
Mont^siarcs,
Ladanza,
Massgoso.
MiraIríOo
Olmeda del Estrcmo, 
Fajares,
Eebollosa de Hita, 
Komanco®.
San Andrés del Eey, 
Solanillos del Extremo. 
Tomellosa.
Torlja.
Trijueque.
VaMeanchota.
YaId6a¥6l!ano.
Y t M e r r ib o l lo .
Yaldasaz,
Yaifermoso de las Monjis. 
Vilíanueva de Argeciila. 
Villavioiosa.
Yela.
Abanadas.
Ablanque.
Alaminos,
Aibateta.
Armaliones,
Azañón,
Caniles da! Ducado, 
Canradondo,
Carrascosa de Tajo. 
Cereceda.
Oifuentes.
Oogoliar,
Durón,
Eipiegares.
Gárgoles de Abajo.
Gárgoles de Arriba.
Gualda,
Henche,
Hortszuela de Océn (La).
Huertshernando.
Huertapelayo.
Huelos.
Inviernas (Las)»
Maníiel.
Ooentejo.
Padilla del Ducado.
Puerta (Lt).
Ranales.
Riba de Saaliees* 
Eibarredonda,
Euguillt,
Saceoorbo,
Saelises ,
Sotillo (El),
Soíosa.
Soíodosos.
Torreouadraáa de los Villef. 
Torrecutdradilia.
Trillo.
Yaldelaguna.
Ya! da San García,
Yalt-fiblado del Río. 

vi0 Mrmdéjir. 
d© Aicerón,

Vilísrijo d3 Medina.
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Taragiido,
Torre del Barga. . 
üiaside.
Valdatírenaf.
YaldegTüá^i.
Yaltemoso de Tájañs.
Y éU  MOB üa Absjo.
Yófamosi de Arriba.

Te tai de h&:bltot©^, 42,327.
Eiig© 11,31 Diputado.
Distrito de ú-umkdah%m, compuesto de 

los térmicos municip^ües slgoieiite:
Aldaíis iievjs. do Gü^aai^jar^, 
Alovers.
A^uquoca de HenBr?e.
Cabaiíilli^s dol Cñm.po»
Casar T^lámsiiiea (El).
G© u tener 
OirueiasB.
Ghiioseheíji.
Font'iiiaf.
G^iáp^goi.
Guad^itjsra.
Horí^he.
Iriep^l,
Lupia SD, i.
M^,reiiamaio.
Füeo d© Guadalajara.
Qoer.
Taracont.
Tértok-
Torrejoa dei Rey.

. üísaoC'S,
Vald^rac^his.
Váldeavarueio.
Valdosoehes.
ViíiaBoeváá de la Torre,
Yebe^.
Yíinqaera,
Ates*

. Alpectrete de ia Sierra,
Beleña.
Casa de üceda.
Cerezo.
Oogoliudo.
Oo.biíio (El).
Espü'iiOia de HeBorei, 
Fuancemiiiáis,
Faentdiíihi^^uera.
Homaiies,
Mábgñ doi Fresno.
MáíagEÜku 
Matíís rubia 
Membrtliera.
Mogones.
Mieria (La),
MoBiarréií.
Poeblsá do Bdleñ^.
Fneb;a de Ysite.
RoblellUo de M-ohernnrjido^
T ú  rim ero ,
Toriobaieña, ‘ 
üeeda.
Valdenuño^Fernández, 
Valdepeñas d© la Sierra.' 
VaíáeBütQB,
Viiaseoa de üoeda,
Viñueias,

■ Aloiiriiete,
Arbaueon,

Arroyo de las Fraguas.
Bodgamo.
Campillo de R tdas.
Oardoso de k  Sierra (El). 
Colmenar de la Sierra.
Jócar.
Majaelrayo.
Monasterio.
MurieL
Feñalbá de ia Sie,r¿ a.
Retleadas,
Táma|ó«,
Y^.áo{Ei).,

Total de hábiiantei, 45.547.
Elige un Diputaiü.
Distrito de MoUm ,̂ 0om,pu8ito da loa 

términos moBicipalas dgulentas: 
Adobei.
Álcorochcs.
Aigar.
Aluistaníe.
Amiya®,
Aoohuela del Campo.
ABcbuela del Pedregal.
AnqueSa di I Ducado.
Aiiquela dsi Pedregal. 
Aragoacillo.
Balbaeil,
B&ños.
Oámpiilo d© Dueñas.
Canales de M ilina.
Oasteilar.
Castiinuem
Cillas,
Olaregf.
Cübaia,
Codef.
Concha.
Corduente,
Cabiyeio de ia Bierra.
Cubilíejj del SMü.
Checa.
OhequiUa.
Embid.
Establea.
Faeníekáz.
Herrería.,
Hinojoa».
Hombrados.
Labtof.
Labranoén.
Luzóp.
MaraBchén.
M-azarete
Míígiaa.
M iim a r e o s ,
Mochales.
Molina.
Morenilig,  ̂ '
Moíoí?,
O iseda d© Cobels.
Orea.
Psrdos.
Feñáien.
Peralejos,
Pinilla de Molina,
Piqueras,
Pobo (il)a
Füveda de la Sierra, 
Fradoiredondos.

Rülo.
Rueda.
Solas.
Setiles,
Taravilla
T^xknedo.
TerzBga.
Terrosa,
Tierzo,
Tordollego,
Tordesllios.
Tortueri.
Torreeu§idrada de Molina, 
Torremocha del Finar. 
Torramochueli,
Torrubis!,
Traid,
Tarnitel,
V^lhermos^^
Villar d.0 Coüats.
Yülel de Masa,
Yunta (L®).

Total de habitasites, 39.806.
Elige un Diputado,
Diitrito de Fastrana^ compuesto de loa 

términos municipales siguientes: 
Albalate de Zorita,
Albares,
Almoguara,
Almonasid de Zorita.
Aranzueque.
Armuña.
Driebes.
Escariche,
Escopete.
Fuentelaencina.
Fuentelviejo.
Físentenoviila.
Hontoba.
Hueva.
Illana,,

de Tajuñi,
Mazuecos.
Monléjir.
Moratilia d© los MaleroSc 
PástraíTía.
Feislver,
Fioz.
Pozo de Almoguera.
Ronera,
Romanones,
Baya ton.
Tendiila.
Valdacsonelii,
Yebrgi.
Zorita de los Canes,
Aleoeer. " :
AUiéndíga.
Abqiie,
Alocíéfl.
Anñ&i»*
BernMichss.
Oagasaua.
Castüforte.
Oorcoies.
Ohillarón dei Rsiy.
EscamÜIa,
H.ontaaiilis.
MiOana.
Morillejo,
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Olivar (El)
Pareja.
Peral veche.
Poyos.
Recuenco (El),
Saoddón.
Torronteras.
Ylllaescusa da Palositos.

Total da habitantes, 39.669.
Elige un Diputado.
Distrito de Sigmfisa, ©ompuesto de Ies 

lérmiBos miinicipales siguientes: 
Aíboreca.
Alouneza.
Almadrones.
Atance (El).
Baides.
Eujaiaro.
Oarabias,
Gastej'ón de Henares.
O&tilblanco.
Gen dejas de Enmedio.
Den deja» de la Torre.
Orna.
Huérmeees.
Irnóo.
Jfídrsque,
Jirueqeie.
Ma^dayona.
.Moratiils d© Henares.
‘Megrodo.
Olmfids. de Jadraque (La), 
Olmadilli^s,
Pálazueloa,
Feiegriai.
Piniiia de Jadraque. 
pozancos.
Eio‘̂ a!idó.
Sñútímte.
Biuü'mm.
Torre de Yaidealmendras. 
Terremocha de Jadraque.
Y ana do Jadraque.
Yillaoorzü.
Tülaseca de Henares.
Aibendiego.
Aieoiea de las Peñas.
Aicorlo.
AMeanueva de Atlenza.

 ̂Alpadroohes, - 
Angón,
Atierizs.

Búúim (Lm).
Bustares,
Oabezadan (Li^e),
O^mpisábaloií.
Canti^lcjas.
Oercadíííd.
Dincovilias.
Ccndemics de Abajo.
Gondemios de Arriba.
Coogo-’strina.
0£ive.'
Gasoueñg.
Hiendelaendna,
Hijea.
Haerce (La).
Madrigal.
MedrandAi

Miedos.
Miñosa (Li).
Navas de Jadraque.
Ordial (El).
Palancares.
Palmaóes de Jadraque.
Riba de Santiuste.
Rioírío.
Robledo.
Romanillos de Atienza.
San Andrés del Congosto. 
Semillas.
Sienes.
Somolinos.
Toba (La).
Tordeirábano.
Ujadoa,
Yaideloubo.
Ya! verde.
Yeguillas.
Yiilaoadima.
Villares de Jadraque.
Zarzuela de Jadraque.
Paredes de Sígü^nzs.
Rebollosa de Jadraque. 
Prádena de Atienza.
AguilJ^r de Anguiti.
AIcsIea deí Finar.
Algora.

, Anguit®.
Buj arrabal.
Oortai.
Euensabiñán (Lt).
Garfoajoia.
Guijosa.
Laranueva.
Luzaga.
Mirabueno.
Navalpotro.
Sauca.
Tortonda.
Torremoeha del Oaiiipo. 
Torre?^^avlñin (La).
Yillaverde del Ducado.

Total de habitantes, 45.727.
Elige un Diputado.

(Oonfínmrd.)
....

iliíST E illO  M  « S T O

E M L  DIOKETO 
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros^
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley fijando las condiciones para la ejecu
ción de las obras de pavimentación y 
oonstniccién de galerías eubterráneas 
para servicios dt? aguas, luz y otros aná- 
logos que han de verificarse en Madrid.

Dado en San Ildefonso á once de Junio 
de mil novecientos trece.

a^w o N sa
£1 Ministro de FomeutOs

Bafael
Jí LAB CORTES

1 Reconocida la imperiosa necesidad de 
ayudar al Ayuntamiento de Madrid para 
i^ue ejecute ¡a« obras que exige la ireno"

vaoión del pavimento de las vías pfibli- 
cas de esta capital y la construcción de 
galerías subterráneas, en forma que sea 
innecesaria la remoción de los pavimen
tos cuando se trate de la instalación ó 
inspección de los servicios de agua, gas 
y electricidad, fuá autorizado el Gobierno 
en el artículo 15 da la Ley de 13 de Di
ciembre da 1912 para incluir en un capí
tulo adicional al Presupuesto de gastos 
del Estado, sección 8.^ Minisísrio de F o 
mento, la aíiualidad de dos millones de 
pesetas destinados á garantir los intere
ses y amortización de un empréstito, en 
el caso de que el Ayuntamiento lo acuer
de, para fa realización de dichas obras, 
disponiéndose á la vez que una ley de
terminará las condiciones del proyecto 
de dichas obras y de la emisión del em 
préstito.

Estima el Gobierno que ha llegado el 
momento d© esa determinación, pues? á 
su juicio, es áe la mgyor urgencia acudir 
al girreglo de! pavimento antas de que se 
h^ga el tránsito impracticable, toda vez 
que al Ayuntamiento le ei imposible con 
BUB gola» fuerzas realizar obra tan impor
tante y costosa si ha de resultar definiti
va f  perfecta.

En cooseeuencia, el Ministro que sus
cribe tiene el honor da someter á la deli
beración de Jas Oort^s el siguiente ■■

PROVECTO DE LBY

Artículo 1.° Las obras de pavimenta
ción y s^ícnstrucdón da galerías eubterrá* 
neia pasa servidos de agua, luz y otros 
asálagos, que han de verificarse en Ma
drid, s© sacarán á subasta ó concurso, 
b&jo las baios y comlidones y con a rre
glo al proyecto y presupuesto que el 
Ayontamieiito tiene acordados en 21 de 
Junio da 1912, y una y¿z aprobados con 
las modiflci^cionas que establezca el Con
sejo de Ministros.

Una vez en curso las obrag, sólo podrán 
introducirse las modificaciones que se 
propongan por ©i logeniero Director de 
Vías y Obras municipales, y que el Go
bierno autorice, oído el Alcaide P resi
dente.

Art. 2.̂ ' Los lioitadore» ó concursantes 
que acudan al concurso ó subasta que se 
abra para la realización de dichas obras, 
habrán de formular especial proposición 
acerca da la forma n que haya de varifl- 
caree el pago de las mismas, bien sea 
mediante una amisión de obligaciones, 
bien limitánílose á cobrar los dos m illo
nes de peietas anuales de la garantía. La 
adjudicación provisional se hará por el 
Ayuntamiento, y la definitiva correspon
derá al Ministerio de Fomento, oyendo á 
Iqs elementos té micos que estime con ve 
nieníe, y desda luego al Oonsejo de Mi- 
nistr jB,

Art. 3.  ̂ Si por consecuencia d e l resul
tado de lá subasta ó del concurso públi
co, el Ayuntamiento estimara necesario 
para el pago de las obr^s la emisiún dq
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obligaciones, ésta le hará con arreglo á 
las condiciones que apruebe la Corpora
ción municipal y  sancione el Consejo do 
Ministros. En el caso de acordarse por el 
Ayuntamiento esta forma de pago, la 
amortización de las obligaciones se hará 
en treinta años, dedicándosela anualidad 
de dos millones de pesetas al pago de in
tereses y amortización, asi como el pro
ducto de los arbitrios que el Ayuntamien
to establezca sobre los servicios subte
rráneos.

Madrid, 11 de Junio de 1913.—El Minis
tro de FomentOi Rafael Gasset.

. —

PRESIDESCU DEL COSSEJO DE MIUSTROS

REALES DECRETOS
En USO de ¡a prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artículo 32 de 
la Constitución de lá Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arííoulo único. S3 suspenden las se. 

siones de Cortes en la presente legisla
tura.

Dado an Palacio áveintinueve’de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Eduardo Dato.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de la Freiidencia 
dei Consejo de Ministros Me ha presenta
do D. Baldomcro Argente y del Ca«tillo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración civil, Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á 
D. Mariano de Silva y Carvajal, Marqués 
de Santa Cruz, de Villasor y del Viso, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Presidente del Consejo de Ministros.

Eduardo Dato.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Venga en admitir la dimisión que del 
cargo de G barnador civil da la provin
cia de Madri t Me ha presentado D. De
metrio Alonso y Oastrillo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.
; ALFONSO.
pl Presidente del Consejo de Ministros,

Bduftrdo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Vicente 
Cabeza de Vaca y Fernández de Córdoba, 
Marqués de Portago, Senador del Reino.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
n  Presidente del Consejo de Ministros, i

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
José Francos Rodríguez.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de m u  novecientos trece.

ALFONSO. F
El Presidente del Consejo de Ministros, M

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la psovincia de Barcelona á D. Rafael 
Andrade y Navarrete, Diputado á Cortas.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
sil Presidente del Consejo de Ministros, j

Eduardo Dato.

innSTEM O DE H i € l Í ) A

■ REALES DECRETOS ^
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda Me ha presentada D. Isidro 
Pérez Oliva.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda, jf:

Oabino Bugalla!.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe Superior de Administración, á 
D. Mariano Ordóñez y García, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

Í7^Jl'aNf€%,
El Ministro de Hacienda, _

Gabii» Bogallal.

Vengo en admitir la dimisión que d<^ 
cargo de Director general de Propir,da- 
dc3 6 Impuestos Me ha presentad.o don 
Fradcisoo Manzano Alfaro. /

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novedentoa troor,.

tW  «nroüiM ii - ■1 MtBlitro a. HadMiaa.,^  ĵ  '
« O  PajaUal,

Vengo en nombrar Director general 
de Propiedades é Impuestos, con la cate
goría de Jefe Superior de Administra
ción, á D. Nicolás Vázquez de Parga, Di«̂  
putado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ootir- 
bre de mil novecientos trece.

, ALFONSO.,f
El Ministro Se Hacienda.  ̂ M

Oabioo Bugalla!.

MMSTEKIO DE LA UOBEmOléN

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio do 
I la Gobernación Me ha presentado don 

Juan Navarro Reverter y Gomia.
Dado en Palacio á veintinueve de Octu

bre de mil novecientos trece.
ALFONSO.

El Ministro de Gobernacidn, ¿
José Sánete?; Guerra,

Vengo en nombrar Subseoretaria Sel 
Ministerio de la Gobernación á D,. José 
del Prado y Palacio, Diputado á Oortes

Dado en Palacio á veintinueve dfj Octu
bre de m il novecientos trece.

r  ALFCmso.
UI Ministro do la OobernadóB* \   ̂ i  ¡

José Sánchez Guerra.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Adminis
tración Me ha presentado D. Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

A7JF0NS0.
■1 Miniftro do la^GobomadCa, /  ^

Vengo en nombrar Jefe superior de  
Administración civil, Diveotor general de 
Administración, á D* Manuel Siesz de 
Quejana y Toro, Dlpr^tado á Oortes.

Dado en Palacio t  veintinueve de Octu
bre de mil nove^ji<entos trece.

/ ALFONSO, j
El Ministro de Isá Gobernaddii,

José Xáste tloorra.

MISISTERIO DE ISTRÜCClélS PCBFJCÍ
. í  BELLAS ARTES

- 'f REALES DECRETOa ^
Verjgo en admitir á D. Fernand o Wey- 

1er y Santaoana la dimisión q u^  Me ha 
presentado del cargo de Subseor.'Qtario del 
Ministerio de Instrucción Pú'olica y Be- 
llss Artes.

Dado en Palacio á veintinuf ive de Octu
bre de mil novecientos trece.

AliFONSa 1
OI Ministro de Instrncción Públ^f;z

4y Bdlaa Artes.
Fruohct Gareú.



i

332 30 O'ctubré I 9Í 3

Vesgo en admitir á D. Angel Grtfarza y 
Vidal la dlmiBión qne iWe ha p} í s üi tado 
del .̂ a> go de Director general del Inati' 
tuto Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á veintinueve da OctU’ 
bre de mil novecioaíos trace*

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
Francisco Bergamín flareia,

VíJDgó en admitir á D. Antonio Royo y 
Villano va la dimisión que Me ha presen
tado del cargo de Director general de Fri- 
merái enseñanzi.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
MÍ Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamía García.

En atención á las circunitancias que 
concurren en D. Jerga Silvelá y Loring, 
Diputado á Cortea,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, ccn la categoría de Jefe supe
rior de Adminiatraoión civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO,
fil Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Martín Sán^ 
chez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
e n ía categoría de Jefe superior de Ad- 
miBÍsíraciiÓn civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Gotu 
bre de mü novecicntoi trece,

ALFONSa
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,
Fraacisco Bergamíu García.

En atención á las circunatanciai que 
concurren en D. Eloy Biillon y Fernán
dez, Diputado á Cortes y Catedrálico nu- 
merario'de la Universidad Central 

Vengo en nombrarle Director general 
de Primera enseñanza, con la categoría 
de Jefe superior de Administración civil. 

Dado ©n Palacio i  vdfílinuave de Octu
bre d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bcrgamín García.

 ........

iíiiS T lS ÍO  D i F O lE i lf

EEALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Agriouitu

rs, Minas y Montes Me ha presentado don 
Tesifonte Gallego y García.

Dado en Palaoio i  veintinueve d© Octu
bre de mil novecientos treca.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Obras Pú
blicas Me ha presentado D, José M^rís 
Zorita,

Dado en PaUoio á veintinueve de Gatu- 
bre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte .

Vengo en admitir la dimisión que ^el 
cárgo de Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo Me ha presentado 
D. Estanislao D'Angelo y Muñoz.

Dado en Pálacfo á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministre úe Fomente,

Javier ügarte.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo da Comisario general de Seguros 
Me ha presentado D. Valentín Gayarra y 
Arregüi,.

Dado en Pákoio á veintinueve de Oc
tubre da mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Vengo en admitir la dimipiión que del 
cargo d© De!(?g?sdd Regio de Pósitos Me 
ha presentado D. Diinial Lopsz y López.

Dado en P álido  á veintiüuava de Oc
tubre de mil novecientos trace.

ALFONSO. ,
El Ministro de Fomento,

Javier

En atendón á las eiraunstancks que 
concurren en D. Garlos Castei y Gonzá
lez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Míms y Montea.

Dado en Faisdo á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos trece.

ALFONSO»
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Abilio Calderón y Rojo, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras Públioss.

Dado en Palacio á vaintinuevs de Oc
tubre de mil novecientos trece.

, En atención i  las circunstancias que 
I con«urren eii D. Gumersindo Gil y Gil, 

Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Director general 

de ComereiOí Industria y Trabajo.
D»do m  Palacio, á veintinueve de Oo» 

tubre da .mi! .aoTesianto» treca.
■ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte^

De conformidad con lo dispuesto en 
I  los artículos §5 de la Ley - de 14 d© Mayo 

de 1908 para e! Registro é Inspección de 
lis  Eatidades de Saguroi y 89 del Regla
mento para su aplicación da 26 de Julio 
del mismo año, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisarlo general 
de Seguros á Di Fernando Sartorius Cha
cón, Conde de San L u is , Diputado á 
Cortas.

Dado m  Palacio á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSa

En atención á k s  circunstancias que 
concurren en D. Alfredo Eicobar y Mar
tínez, Marqués de Valdeiglesias, Senador 
de! Ral'üO, y para lO'S efectos del artícu
lo 6.® de M Lsy da 23 de Enero de 1906, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Pósitos.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.
 ..

ilH ETEB ie D i M  CTEEA

REAIiES ÓRDENES 
Esomo, Br.í Hallándose justificado que 

ios reciutag qu© figuran en la siguiente 
relación, pertenecienteB á los reempla
zos que se indican, están comprendidoa 
en el articulo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El R®v (q. D. g.) se ha servido dispo
ne? que se devuelvan á los interesados 
las 1,500 pesetas con que.se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas ©n las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada rolación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E« para^sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 da 
Octubre de 1913.

LÜQÜB.
Señores Capitanes generales de la 8.  ̂Re

gión y OáE&rifeS.



Gaceta de Madrid.—íSúm. 303 liO üctubré Í9l3 ■333

HOMESEi 
OS t o s  RSCLOTA®

Aníonio Obelleiro Pinto.. 
BfaBoa! Oísfo CastrUión,» 
Bifael Santsmarfu Dueaj. 
Liñi? Rodrígnez Luard.. . .  
Manuel ISlie^es Igieilas*.. 
Mansei Sampaño OiJitrín*. 
Franfii'áoo Díaz Koblee.. . .  
Masillo! Tobio Lonreiro,.. 
Pedro B^mde M afo.. . , , , .
Manual Eiría Santos........
Franeisoo Pana Msaíá___
-Jo.’ié Esmón Fraga Alonso 
Benigno FázqE©¿ Yáñez..

Horado Bakzir Beato....,

Mdlmción qm se cUb,

1911
1911
1911
1911
191Í
191!
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911

C ü  F O

PUEBLO

La Coruña...
Idem............
Id em  .
Idem.. . .  c. . .
Oonjo...........
Idem... ^ . 
Vaidoviño,.. 
Muros,. . . . . .
Idem ..» . . . . .

, . . . .
B. Saturnino. 
Liiígo.. . . . . . .
Freas d© Ei
rtg .............

S tn ta  C ruz 
de Teaerifa

FROYINCIá

La Goruña.
Idem.........
Idem .,. . . .
Id em  .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem.
Idem.. . . . . .
í d e m ..............
Idam..........
Idem...........
L ugo ..,. . . .

Orense.

C antrias...

mEÉ,

L aO o ru ñ t....
ídem ...............
I d e m. . . . . . . . .
Idem  .
ídem ...............
I d e m   .
Betf.nzos. ___
La Ooruña. . . .
ídem  .
Id em .. . . . . . . .
Betaazos.. . , , .  
Lugo .

O ressa .

Sinta Cruz de 
Tenerife.. . . .

f  F iG H A
M  LA 

R E D E N C I Ó N

NÚMERO
DE LAS CARTAS

DE FAGO.

Osleg&ülonea 
d« 

Haelendt 
que expidieroa 

lae eartai 
de pazo.

23 Sept. 1911 692 La Ooruña.
29 ídem 1911.. 1.272 Idem.
29 ídem 1911.. 1.270 Idem,
29 ídem 1911-. 1.168 Idem.
26 ídem 1911.. 40 Idem.
26 ídem 1911.. 41 Idem.
29 ídem 1911.. 134 Idem.
30 ídem 1911.. 207 Idem.
30 ídem 1911.. 222 Idem.
14 ídem 1911.. 428 Idem,
m  ídem 1911.. 36 Idem.
19 ídem 1911.. 162 Lugo.

27 ídem 1911.. 206 Orense.

29 Enero 1912. iO Canarias.

Madrid, 27 de Octubre de 1913-—Luque.

Exsmo. Br.: Yist« la Instancia qu© V. E. 
ramitiá á este Ministerio en 30 ie l mes 
próximo paisido, promovida por D. G-on*- 
z^iü Mera Aivarez, vecino da Yillamaá^ 
pTOvinoia de Orense, en goUeilad de que 
l6 seam devEeltas las 1.500 peiott^ qti© 
ingregé an la Dalegadón da Hacienda de 
la citada proviniisB S0gún carta da pago 
número 49, expedida en 25 de Noviem
bre da 1911, para redimir del ¡servicio mi** 
litar activo á m  hijo Francisco Mera Do- 
míoguez, recluta dei reemplazo de dic^ho 
añOj períeneDiení© á la Oija da Racluti 
d:a ALariz,. número 109,

B3I Eey (q. D. g,), teniendo m  
las ratones expuestas por ©I raenrrenle;
10 ha servido reiíoiver que sa devuelvan 
!at§ 1.500 pesetas d© referencia, las cuales 
peraibií-á ©1 individuo qu6 ©factuó el de
pósito o la parsoEH apoderada en forma 
legal, según dispona el artículo 189 del 
Reglamento dictado p¡gra ia ejecuoion da
11 Isy de Redutamienío da 11 de Julio 
do 1885, modificada por la de 21 da Ag\m- 
So de 1896.

Da Real orden lo digo á ¥. E. para bu 
6onoelmiento f  d e in á i afeóte. Dio® 
guarde á Y. E> miiAhos años. Madrid^ 22 
de Ostnbra de 19i3«

- . LÜQÜ®.
Soñor Capitán general de la'üclaváEe- 

glon.

Excmo. Sr.: u  nií îa-’̂ ola pror^ovi'
da por Braulio González Lorenzo, salda
do del Hegimiasito Infaiitería de Burgos^ 
número 36. m. soSMtud d© que 1.6 sieao. áe« 
vuailas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda da la provincia 
da L^ón., según cirta da pago número 163, 
expedida en 15 de Febrero último, psra 
fi^e^uoir ©S tiempo de iórvioio m  filas*

El Rey D. g.), teniendo ©n cuenta 
!f«i razonas expuestas por el interesado, 
m  h^ servido resolver que se devuelvan 
ta5 0 0  pa®eMs de referencia, las eúiíés 
percibirá el iudivlduo que efestaó ©i de
posito 6 la persona apoderada en forma 
legal, segúa dispoE© ©1 artículo 189 del 
Reglamento diclido p i r t  la ejecución áe 
la la j  de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 ñe Agosto d© 1896,

De Eeal orden lo digo i  V. E, para su  
conocimiento y demás efectoi. Dios guar
de á V. E. muchos ^ ño». Madrid, 22 d© 
Octubre de 1913,'

LUQUI.
Sañor Oapitán. general de la séptima Re- 
■ gión,

Examo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por Frsnciico F ortuñj Moragoes, 
recluta del] reemplazoheíutl por ©Lcupo 
del Ayuntamiento de esa capital, en soli- 
o itu l d© que le m m  devuellai 500 ;pese- 
tai de las 1.000 que ingresó como pri
mer plazo de U cuota militar, por -tener 
oosceáido los beneficios doi artículo 271 
de la vigente ley d© E^clqtamieiiío,

Si R e y  (q. D. g.) sa ha servido d isp o 
ner que de íím 1.000 peeetaa ingresadas 
en la Dalegjacion de Hsdenda de Balead- 
res, 0crre.^pOBdientes á la carta de pago 
nüíBoro 361, d© fecha 21 dd Enero úííi- 
mo, para rerhselr el tiempo de s^srviolo en  
filsis del Tnríeiido recluta, se devuelvan 
5C0/quedar? do satisfecho e i  tu ta! d© la 
cuota m ilito  qu® iseñala eiarííeulo-270 
d© la citiida ley con las 500 restantes, de- 
bfendo percibir la Indicada luma el i n 
d i iddu© que efectuó el depoiUo ó la per
sona apoderada en Larma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
diütaio para la ojeoadón de la ley d©

Reclutamiento de 11 de Julio de 1885| 
modificada .por la de 21 da Agosto da 
1896.

Ds Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demis efectos, Dipa 
guarde á V» E. muchos años. Madrid, 22 
da Octubre de 1913.

LUQUm. i 
Señor Capitán general de Baleares.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que V. 1. 
cürsó á este Ministerio en 10 de Sep
tiembre próximo pasado, promovida por 
Tomasa Minagorre Arroyo, vecina de 
Guadix (Granaái), en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó como primer plazo de la 
cuota militar para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Alfredo Ortiz 
Mln^gorre, recluta del reemplazo d® 1912, 
por tener concedidos los beneficios del 
arifculo 271 de la vigente ley de Reclu-, 
tamiento,

Ei Rey (q. D, g.) se bá servido dispo
ner que de las l.ÓOO pesetas ingresada© 
en la Delegación de Hacienda de Grana* 
na, correspondiéntes á la carta de pago 
número J46, de fecha 24 de Mayo de 1912, 
pnrn reducir el tiempo de servicio en 
filas del referido recluta,- s© devuelvan 
500, quedando satisfecho el total de la 
cuota militar que señila ©1 artículo 270 
de M referida Ley coa las 500 restantes, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone ei artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ponoeimi mto y demás efectos, Dlcsguar-^
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de á V, E. maohoB años. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1913.

 ̂ LÜQÜB.
Señor Capitán general de la segunda 

Región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V.E. 
cursó á este Ministerio en 18 de Agosto 
últim o, promoTÍda por José Valiente 
Aguilera, recluta del reemplazo actual 
por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga), 
en solicitud de que se le devuelvan 250 
pesetas de las 500 que ingresó como pri
mer plazo de la cuota militar, por tener 
concedidos los beneñcios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R bt (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas ingresada! en la 
Delegación de Hacienda de Málaga, co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 162, de fecha 4 de Febrero úitimo,para 
reducir el tiempo de servicio en flias del 
referido recluta, se devuelvan 250, que
dando satisfecho el total de la cuota m i
litar que señala el artículo 270 de la refe
rida Ley con las 250 restantes, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modiñoada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ctmo^miento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1913.

LÜQUfi.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Exorno. Sr.; Vísta la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 29 de Septiem
bre próximo pasado, promovida por don 
G-regorio Garzón García, vecino de Lina
res (Jaén), en solicitud de que á sus hijos 
Manuel y Luis Garzón Marín, reclutas de 
los reemplazos de 1912 y actual, respec
tivamente, les sean devueltas á cada uno 
500 pesetas de las 1.000 que tienen entre
gadas como primer plazo de la cuota m i
litar, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e í (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas iogteeadas por 
cada uno de dichos reclutas en la Delega
ción de Hacienda de Jaén, correspon
dientes á las cartas de pago números 85 
y 161, de fechas 25 da Febrero da 1912 y 
11 de Febrero del año actual, para redu
cir el tiempo de servicio en filas de los 
mismos, se le» devuelvan 500 pesetas, 
quedando satisfecho el total de la cuota 
militar que señala el artículo 270 de la 
antedicha Ley con las 500 restantes, de
biendo percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la Ley de 11 de

Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 22 de Oc
tubre de 1913*

LUQTTH-
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenaoientes á los reemplazos 
qua se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Eeolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que so redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú- 
meroi y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autoriiads en forma legal, según pre
viene al artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha

D© Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conooimieato y demás efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años, Madrid, 22 de Oc
tubre de 1913,

LÜQÜB
Señores Capitanes generales de las 4.*,

1.% 2.  ̂y 3,* Regiones.

Selación qm S€ cila.

N O M lB E i 
m  WB mohmMM

Luis Riera Ralada.
Jaime Rigol Vila..................
Agustín Soler Serral...........
Ramón Mata Sancho............
Manuel Torruellá F o n t.. . . .  
Ernesto Galcerán M ola.. . . .  
Pablo Irueste de Diego., • •. 
Alejandro Moreno Raso... . .  
Antonio Ruines Aguilar.. . .  
Luis Fernández Molina.. . . .  
José Buigues Atencio.. . .  I ..
Luis Verdú Verdú................
Paulino Verdú V erdú.........
José Feirer Catalá .
Joaquín García Pérez...........
Gabriel Sánchez da la Torre. 
Francisco Ureña T o rres .. . .  
Juan  Migallón López  .

ó
sCk

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

O Ü F O

PUEBLO PBOVINCIA

Barcelona... 
Idem............

Barcelona... 
Idem...........

Idem............ Idem ...........
Idem............. Idem............
Sarriá........... Id©m............

Lérida..........B&ldomá.... 
Madrid,........ Madrid
Toledo......... Toledo........
Badajoz........
Sevilla.........

Badajoz.......
Sevilla. . . . . .

Elche............ Alicante.......
MonÓvar.. . .  
Idem*.. . . . . .
Sella.............
Bigastro. . . .  
B ailen .. . . . .

Idem............
Idem.. . . . . . .
Idem ... . . . . .
Idem ... . . . . .
Jaén.............

Martos Idem ,..........
Linares. . . . . Idem,...........

ZONA

Barcelona
Idem.......
Idem *.. . .
I le m .......
Idem.......
Lérida,... 
M adrid... 
Toledo. .. 
Badisjez... 
Sevilla. . .  
A licante..
Idem ........
Idem........
Id e m ... ..
Idem........
Jaén.........
Id e m ... ..  
Idem.......

FEOHA
DI

LA BEDEMCIÓN

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaeioneo
de

Hacienda 
Que expidieroi 

las cartas 
de paso.

25Sept, 1911... 2.S54 Barcelona,
29 Enero 1912.. 73 Idem,
30 Sept. 1911... 3.922 Idem.
26Sept. 1911... 250 Idem,
Llem ................ 2.732 Idem,
28 Nov. 1911.... 806 Lérida,
15 Sept. 1911.. 1.422 Madrid.
25 Sept. 1911... 740 Toledo.
30 Sept. 1911... 1.005 Badajoz.
Idem................. L645 Sevilla.
Idem............... 1.150 Alicante.
28 Sept. 1911... 968 Idem,
21 Sept. 1911... 631 Idem.
25Nov. 1911. .. 709 Idem.
31 Enero 1912.. 943 Idem.
30 Sept. 1911... 111 Jaéa.
22 Sept. 1911... 34 Idem,
23 Sept. 1911... 67 Idem,

Madrid, 23 de Octubre de 1913.==Luqud.
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REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia 

servido deolarar essante, por ccnvenien* 
cia del servioio, coii ©1 haber que por cía- 
«^ifiaación le corresponda, áD. Mannel Jo* 
rreto y Madrona, Oñolal de qninta oíase 
d© es© Oeníro directivo.

De Retí orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes, recordindol© la 
necesidad de que se dé cuenta inmedisita 
á este Ministario da la fecha en que cese 
en su cargo el mencionado faücionario. 
Dios guarde á ¥.1. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de la Dauda y Cia

ses Pasivas,

SO SrctaSM ISIS S8á

limo. Sr.: Existiendo vacante una pla
za de Oñcial de quinta clase en ese Cen
tro directivo, por cesantía de D. Manuel 
Jórrete y Madrona, que la desempeñaba, 

S. M, el R e y  (q D. g.) se ha servido con
ferirla, con el sueldo de 1.5G0 pesetas 
anu&ks, por turno cuarto de los estable
cidos en el artículo 1.° de la Ley de 19 de 
Julio de 1904, á D. Carlos López Rodrí
guez, Bachiller.

De Real orden lo digo á V. L para 
Jos efectos correspondientes. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 23 de Oc
tubre de 1913,

«ÜAREZ 1NCLAN« 
Señor Director general de la Deuda y Cía* 

íes Pasivas.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento á lo prevenido en 
el artículo 68 de la vigente ley Electoral.

DE lA  GOBEMAClOa

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El ilustrísimo señor Presi

dente del Instituto de Reformas Sociales, 
con fecha 27 de Octubre, comunica lo si
guiente á este Ministerio:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo ordenado 
en el Real decreto de 24 de Agosto últi
mo, el Instituto de Reformas Sociales se 
ocupa actualmente en el estudio del Re
glamento en que se han de desarrollar 
las normas adjetivas de aquella disposi
ción. A este trabajo ha precedido una in
formación amplísima, dispuesta también 
por el mencionado Real decreto, y cuyo 
plazo fué preciso prorrogar, atendiendo 
á peticiones de obreros y patronos infor* 
mantea, por ser notoriamente insufloién^ 
tes los días señalados para llevarla á cabo, 
en atención á lo complicado del proble
ma sometido á la Corporación y muy di
versos y aun contrapuestos los intereses 
que para este estudio es preciso tener en 
cuenta, Es de advertir que, á pesar de la

enorme labor que esto ha requerido, el 
proyecto d© Reglamento hállase y a redac
tado y ha iido pregeráado al Piano.

dAI comeozar en ©1 día de hoy el exa
men de dicho proyecto y de los datos 
aportados al lostituto y ordenados y sis
tematizados por las, Secciones técnicas 
del mismo, después de una labor inten
sísima que ha requerido por parte de to
dos un esfuerzo extraordihario para ser 
realizada en pocos días, entiende la Cor
poración que no va á ser posible abarcar 
toda la extensión del problema y estu
diarlo como es debido, contando sólo con 
un plszo Drevísimo de tiempo, ya que por 
disposición del citado Real decreto y Real 
orden de 20 de Septiembre último el pro
yecto de Reglamento ha de estar term i
nado el día 29 del corriente.

^Teniendo en cuenta eatts considera 
cienes, el Instituto de Reformas Sociales 
en pleno ha acordado por unanimidad, 
en sesión de esta fecha, rogar á V. E. que 
se sirva prorrogar por un término pru
dencial el plazo señalado á esta Corpora
ción para la redacción del Reglamento.»

En su virtud, y teniendo en cuenta las 
razones alegadas en la comunicación que 
antecede,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amplíe en treinta días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la  G a ceta  d e  Ma d h id , el plazo 
señalado en el artículo 9.  ̂del Real deore 
to de 24 de Agosto último y número 3.® 
de la Real orden de 20 de Septiembre 
para la preparación del Reglamento men
cionado.

De Real orden Id digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1918.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m m i o  DE i m u c c i O K  püblica
¥ BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

j  or el Catedrático interino d& Cosmogra
fía, Navegación, Pllctaje y Maniobras, de 
la Escuela especial y provincial de Náu
tica de Barcelóna, D. José Ricard y Gi 
raid, y con arreglo al artículo 30 del Real 
decreto de 16 de Septiembre de este año,

Se M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle Oatelráftico en propiedad de 
la mencionada asignatura y Director de 
la referida Escuela de Náutica, conser
vando ambos títulos después de clasifi
cada definitivamente la Escuela con arre
glo al articulo 3.° del mismo Real decre
to, y con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, más la gi^atificación que por el cargo 
de Director señale el Reglameny, comen
zando á percibiir ambos desde ai momento 
que se consigne en el presupu s cgeneral

del Estado la dotación de estos servicies,, 
ó con cargo á los fondos provinciales si 
la Diputación Provincial da Barcelona 
esdma conveniente aumentar la consig* 
nación que ahora diifmta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 20 do 
Octubre de 1913.

RUIZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Ordenador de pagos por Obliga-» 

ciones de este Miaistério y Comandan
te de Marina de Valencia.
Lo que so publica en la G aceta en cum

plimiento de la ley EiectoraL

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por el Profesor interino de Cosmografía 
y Navegación de la Sección de Náutica 
agregada al Instituto General y Técnico 
de Cádiz, y reconocido el derecho que le 
asiste con arreglo al artículo SO del Real 
decreto de 16 de Septiembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, con arreglo al citado articulo, que 
se nombre á D. Carlos Rávello y Aldecoa, 
Director y Catedrático en propiedad de 
la referida Escuela, con el sueldo anual 
de 8.500 pesetas, más la gratificación que 
por el cargo de Director le señale el Re
glamento, debiendo percibir ambas utili
dades desde el punto en que estén dota
dos estos servicios en el presupuesto, 6 
bien con cargo á los fondos provinciales 
si entre tanto la Diputación Provincial lo 
estima conveniente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 da 
Octubre de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio* 
Señores Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Director del 
Instituto de Cádiz, Comandante de Ma« 
riña de Cádiz y Presidente de la Dipu
tación.
Lo que se  publica en la G a c eta  en cum

plimiento de la ley Electoral.

limo. Sr.: Vista la instancii presentada 
por el Profesor de Cosmografía y Nave
gación de la Sección de Náutica agrega
da al Instituto General y Técnico de San
tander, y rebonocidb el derecho que le 
asiste con arreglo al attíoiilb 30 del Real 
decreto de 16 de Septiembre último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con arTegío al citado artícu-* 
ló; se nombre á D. Antonio del Campo 
Burgaleta Director, y qué se le confirme 
en el cargo de Catedráticó de la referida 
Escuela don el sueldo anual de 3.500 pe
setas, más la gratificación que por el car
go de Director le señale el Reglaníento, 
debiendo percibir ambas utílídadea des
dé el punto en que éstén dotados estos

D02B
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■ervioios en el Presupaesto, 6 bien con 
cArgG á los fondos provinoialef, si entre 
tanto la Dipataoián Provincial lo ei^tima 
conveniente.
. De Real orden lo digo á V. I. para sn 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I .  muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1918.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Ordenador de Pagos por Obliga

ciones do este Ministerio, Director del 
Instituto de Santander, Comandante 
d e  Marina y Presidente de la Diputa
ción Provincial de la referida ciudad. 
Lo que se hace público en  la G agbta  

en cumplimiento de la ley Electoral.

limo. Sr.: Vista Ja instancia presentada 
por el Profesor interino de Cosmografía 
y Navegación de la Sección de Náutica 
agregada al Instituto General y Técnico 
de Valencia, y reconocido el derecho que 
le asiste con arreglo al artículo 80 del 
Real decreto de 16 de Septiembre último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, con arreglo al citado artículo, que 
se nombre á D. Miguel González Aveño 
Director de la Escuela de Náutica y Ca
tedrático en propiedad de la referida 
asignatura, con e l sueldo anual de 3.500 
pesetas, más la gratiñcación que por el 
cargo de Director le señale el Reglamen
to, debiendo empezar á percibir ambas 
htilidades desde el punto en que estén 
dotados estos servicios en el Presupue&r 
to, ó bien con cargo á los fondos provin- 
<jiales, si entre tsnto la Diputadón Pro
vincial lo estima conveniente.

De Real orden lo digo á V.I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Oc> 
tubrédel918.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Bubseoretario de este Ministerio. 
Señores Ordenador de Pagos por. Obliga

ciones de esto Ministerio, Director del 
Instliuto General y Técnico d© Valen
cia y señor Oomandante de Marina.
Lo que se hace público en la G aobta  

en cumplimiento de la ley Electoral,

i

 ̂ limo. Sr.: En cumplimiento del Real 
decreto de 15 de Agosto último, y en 
consonancia con los preceptos de la ley 
de Contabilidad de L*" de Julio de 1911,

S. Mw el R ey  (q, D. g,), há tenido á bien 
aprobar las condiciones del concurso 
para arrendamiento de local con destino 
á la Eiouela Central da Comercio, de 
ecta Corte, disponiendo al propio tiempo 
que s© anuncie la o p o rtu n a  convocatoria 
en la Gaceta  n a  Madrid  y  demás perió
d ico s  oficiales.

, De Real orden lo digo á Y* I- su 
Spiiooipiento y demii9<éotog. Dios guar

de á V. I. sc,uohos sños. Madrid, 2S *Se 
Oíjtubre de 1913.

RUÍ.Z GIMB^NIZ 
limo, señor Sabiesretano áa este MiüiS’

teriü.

limo. Sr.: Vista la iusttinola de D. Vi
cente Martínez Bande, Abogado, vecino 
de Mtdrid, manifestando, como albaaea 
de D,^ Paz Miranda y Pascual, ftlleoida 
en esta Corte en 30 de Noviembre á© 1908; 
que dicha aseñora dispuso m  su testa
mento que dos retratos de m  propiedad, 
busto #1 óleo de sus difuntos padres, pin
tados por Esquive!, sa entreguen en el 
Museo de Pinturas da Madrid, con desti
no á  la Sala da Arte Moderno, y suplican
do que se acepte en nombre del Estado 
la manda de referencia, y  so ordene la 
recogida de los mencionados retratos del 
último domicilio de D.® Paz Miranda 
Pascual, cille de Jesús del Valle, núme
ro 17 duplicado, tercero izquierda, donde 
en la actualidad;' s© esouentraii, para bu 
traslado ai Museo,

S, M, el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que m  acepta ©1 generoso donati
vo d a la  flaada D ® P&z Miranda y Pas
cual, siendo deitinado^ los dos menciona
dos retratos al Museo de Arte Moderno 
de esta Corte,

2.° Que el Director de dicho Museo 
ordene la recogida da dichos cuadros en 
el domicilio expresado, entendiéndose a! 
efecto con ©1 aibioaa D. Vicente Martínez 
Bande, y la instalación de los mismos en 
aquella galería; j

8,® Que se den e n  m  Real nombre las 
gracias ai expreiado Sr. D. Viceut© Mar
tínez Bande por la donadón de eiito» dos 
cuadros, que vienen á acrecentar la ri
queza artística del Museo de Arte Mo
derno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 da Octubre 
de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Minliterio,

IBMSTEMO m  FOIEST®

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; La Junta Consultiva de Se

guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emi
tido por la Sección de Accidentes en el 
expediente de ia entidad La Cooperativa, 
enfermedades, Madrid, respecto á lî  so
licitud de inscripción, y ©n su virtud pro
pone se diiponga que so inscriba en ©! 
Registro creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 á La Cooperativa, ©nferModa^ 

-des, Madrid, por haber cumplido con 
cu&ntai disposiciones legales y regla
mentarias le son aplicablci, 

y  ooníormálidoso S. M, el BuJr D, g.)

con el preinserto dictamen, s© ha lervi* 
do r©iolv©r comv3 eü el mismo ia pTQ- 
pone.

De Em l orden lo digo á V. L para su 
cónocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gutrd© á V. I, muchos años. Madrid, 
28 da Octubre de 1913,

GASSET.
limo, señor Comisarlo genera! da Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Oorimilli?s de Sa» 
guros tiene el honor da diotamla^r que 
pfocede M aprobación de! infórme emiti
do por la Seosión da Accidentes en el ex* 
pedieníe de la entidad La P r o te c c d ó n , ©n* 
fermedide?, Madrid, raspéelo á la solici» 
íud d© ifiscripoión, y  en su virtud propo
ne S3 disponga que se inscriba en el Re
gistro creado por la Ley d© 11 da Mayo 
d e ieó S áL t Pfotacción, seguroi de en* 
fermedades, Madrid, por h ibar eamplido 
con cuantas dispoilcioiies legales y 
gltmentarlaíi le aplicables, quedando 
afecto ©I depósito qu© t© nís. constituido 
l i  Enspresa d© igual n o m b r e  á cebrir las 
responsabilidades d© éata.

Y conformándose S. M. el Bey (q. D. g.) 
con ©1 preinicrto dictamen, se ha servi
do roiolver como en el mismo se pro® 
pone.

Da oriah  lo digo á V. I. para su 
conocimiento w afesíoi consiguientes. 
Dios guará© á V. I. muchos añoS'. Madrid, 
23 d© Octubre d® 1913.

GASSET.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva da Se
guros tiene el honor de dictamina? que 
procede la aprobación del informe em i
tido por la Sección de Accidentes en el 
expediente de la entidad Fraternidad Na
cional, enfermedades,: Viiianueva y Gel- 
trü, respecto i  la solicitud de inscripción 
d© esta Sosiadad; y ,©n su virtud propone 
S0 disponga qu© se. inscriba á ia Frater
nidad Nacional, enfermedades, en e! Re- _ 
giitro creado por ia Ley d© 14 d© Mayo 
de 1908, y que respecto á la constitución 
de las reservas técnicas, se atendrá á lo 
dispuesto en el artículo 106 dei Regla
mento d© Seguros.

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ©i mismo se propone.

Da Reai orden lo digo á V. I. para m  
conocimienío y e fe c to s  consiguientes^ 
Dios guarde á V, I. machos años^ MadricL 
23 de Octubre de 1913.

GASSET.
Ilmoe señor Oomisario general de Se*

■garos.
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ilNiSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e e c i é i s  6 re iü ® p sl 
á e  A á m in is t r a e ié i i .

Habiendo sido nombrado D, Emilio Ro 
«ado González, Contador de fondos dei 
Apuntamiento de Cortea da la Frontera 
(Málaga), se annncia conforme previene 
el Reglamento de 11 de Difáembre de 
1900.

Madrid, 20 de Octubre de 1913 =s:E! Di
rector general» Joaquín Chapaprieta.

In s p e e e ló i i  gresAeral ü e  S a n if lá d  |
extepioPe . I

Según aviso ofldiál, se ha declarado 
infecto de cólera el puerto de Wenohow, 
situado en la costa de la provinaia de 
Ghiklang (China).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ©1 del comercio, Direotorei de las 
estadones sanitarias de los puerto» y te 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en ©1 vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 19I3»“=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandan tes generales de Ceu
ta y Meliiia y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

Según manifiesta el Cónsul de España 
en Yokoham«,se le ha dado conocimiento 
oflclalmanta de haber aparecido la paste 
bubónica en la citada población de Yo- 
kohama (Japón).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres íróhterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
do Sanidad exterior.

Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1913,=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bej araño. 
Behores Gobernadores civiles de laá pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
m á s , Comandantes generales .de Ceuta 
y Meliiia y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a .
La Embajada de Alemania en esta Cor

te, por conducto del Ministério de Esta
do, ha comunicado a l de Instrucción 
Pública y Bellas Artes que existe el pro
pósito de unir á la Exposición del Libro 
y Artes gráficas, que so celebrará en 
Leipzig en 1914, otra Exposición Interna
cional de Educación comercial, que orga
nizará la Sociedad internacional para el 
desarrollo de la instrucción comercial, 
en relación con la Asociación alemana 
para la instrucción comercial, domicilia
da en Brun^wich, y con la Cámara de Co
mercio de Leipzig.

La Exposición de que se trata, según 
lo dispuesto por el Comité organizador, 
lio á b im rú  todos ios medios de instrnc-^

oién comercial, sino más bien una selec
ción de loa mkmos.

Loa expositores pódrár» dlaponer gra
tuitamente de una supetúcle de 1.000 me
tros cuadrados en el looni denominado 
Der Ktüfman.

Eñ cBBo necsasario, podría reservárseles 
mayor extensión, medianta pago de las 
tarifas reglamentarias.

L i Sección dedicada á los medios de 
instrucción psra el personal de los hota 
les, se ha separado de este Certamen, y 
se hará con ella una Exposición especitl, 
que UB verlñc'írá en Dusselford ©n 1915.

Eí Comité Central desea vivamente la 
participación de expositorei españoles en 
dicho Certamen. ,

Lo que se hace público para concci 
miento de las entidades y personas á 
quienes pueda interesar la concurrencia 
á la indicada Exposición.

Madrid, 18 de Octubre de 1913.“*Ei Sub 
secretario, Weyier,

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha.

Esta Subsecratáfía ha dispuesto que se 
anúhci© el concurso para arrendamiento 
da local, en ésta Corte, destinado á insta- 
L r la Escuela Central de Comercio, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.* Se admitirán propo*siciones en el 
Negociado de Construcciones Civiles de 
este Ministerio por término de veinte 
dísé, desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , para 
el arrendamiento de local con destino á 
Escuela Central de Comercio, señalán- 
doi© como renta anual la cantidad de 
20,150 pesetas, que hibrán de abonarse 
por trimestres vencidos^, y fijándose el 
plazo da diez años, á partir do la facha 
dei otorgamiento de la escritura para la 
terminación del contrato.

2.® La casa que se ofrezca hsbrá de 
tener completa independencia para que 
toda ella esté ocupada por la Esonelai ó 
ai menos que la parte que á ésta se des* 
tino, se sirva por entrada separada del 
resto del edificio.

8.  ̂ El íocal estará situado lo más cer
ca posible déi centro de la capital, siendo 
de cuenta del própiétário las obráis da 
adaptamón que en el edificio sé ©jaoutsn 
para acomodar los servióios de la Escue 
la, sin que el Estado se obligue á repo
ner el local á la distribución que tenía 
antes de la reforma.

4 * Las proposiciones se formularán 
en instancia dirigida al señor Subsecre
tario da este Ministerio, acompañadas de 
un plsno por plantas de todo el edificio, 
con el debido detalle de las habitaciones 
que comprenda cada uno.

5.  ̂ Serán de cuenta del Estado las 
obras de conservación que el edificio 
exija, quedando obligado al finalizar el 
contrato, á hacer entrega del local co
rriente de carpintería, herrajes, cristales 
y pavimento, y á reparar todo aquello 
chyo détérióró hó sea debido á la acción 
del tiempo ó al uso natural.

6.® El propietario abonará los gastos 
de escritura y ios de dos copias que se 
remitirán é esta Ministerio, una de ellas 
con destino á la Ordenación de pagos, 
satisfaciendo de igual modo el importe 
de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a
d r id , en el B o k t in  O flciai de lá provin
cia V en el Diario ds Ámsos de esta Corte.

7.® Terminado el pltzo de arrenda
miento, continuará el contrato por la tá
cita en las mismas condiciones, bastando 
para darlo por terminado, que una de 
las partes avise á la o tri éon seis mesepi 
de antioipaeióUf

8 ® Se entenderá como motivo d6 ras- 
cisión cIbI contrata, sin derecho á que 
iridemnise al propictado, la traslacíóxí 
de la Escuela a edificio propio del Es
tado,

9.  ̂ El edificio que se elija habrá de 
ser reconocido por un Arquitecto áe este 
Ministerio para que infórme acerca de 
sus condiciones de solidez y de las de^ 
más que correspondan dé luz, ventila
ción y saneamieisto, debiendo esísr do
tada da los servidos de agua, gas y elec
tricidad.

10. Los impuestos legales que al in^ 
mueble correspondan, serán de cuenta 
del propiatario de la fines.

Madrid, 23 de Octubre de 1M8.=»EI 
Subsecretario, Weyier.

A propuesta de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción Pública, 
con sujeción á lo preceptuado en ei Real 
decreto de 23 de Julio próximo pasado,

S. M. el Ray (q. D. g ) ha resuelto acce
der á la permuta soiioitada por los Cate
dráticos de la Facultad de Filosofía y Le 
tras da las Universidades de Zaragoza y 
Salamanca, respectivamente, D. Enrique 
Esperabó y Arteaga y D. Domingo Miral 
López, nombrando en consecuencia ó don 
Enrique Esperabé, Catedrático numera
rio de Lengua griega en la Universidacl 
de Salamanca, y á D. Domingo Mira! y  
López, Oatedrático numerario de Teor!» 
de la Literatura y de las Artes de la Uui- 
verñidad de Zaragozs, ambos con el m is
mo haber anual y número del escalafón 
que en la actualidad disfrutan.

D e Real orden, oomühicadá por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes.^ Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 19i3 .-=*El SubsecreíariO;, 
Wayler.
Señor Ordenador de pagos por obligaom-

nes de esta Ministerio.
Lo que 86 publica en este periódico ofi * 

cial á los efectos de la ley Electoral v i
gente.

D ire c u ié ü  « le tie ra l  d e  P r lm e re r  
e n s e n a n m

S. M. e! Rey tq . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Director de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Navarra á don 
Ramón Bája é Ibáñez, propuesto en pri
mer lugar de ia tertía por el Oiausíro de 
Profesores de dicha E scuela.

De Rea! orden, comunicada por el 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar - 
de á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1913.=E1 Director general, 
accidental, Galarza.
S eñ o r  Rector da la Universidad da Zara

goza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as* 
censo, á D.‘ Irene da Castro y Jiménez, 
Profesora numeraria de ia Sacción de
Ciencias de in Escuela Normal Superior 
de Maestras de La Laguna (Canarias), con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 por 
residencia.

O© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos año». Madrid, 23 de Oatu- 
bre de 1913.-=El Director general, Royo 
Villanova.
Señores Rectores de las Universidades 

de Santiago y Sevilla.

1
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Bxtmtto de la hoja de êrisicioi 
de Irene de Omiro y Jiménee. 

Maestra ñe primera ejQSfñansa supe
rior, cc^ arreglo ai p^lan de 17 de Agosto 
do 1901.

En virtud de Of l i c ió n  fué nombrada 
por la DireaolÓu '¿«oneral de Primera en
señanza, con foc^ia 17 de Abril de 1913, 
Auxiliar de la F^eoción de Ciencias de la 
Escuela Normf i. Superior de Maestras de 
Pontevedra, ©urgo desde el que concursa.

Esta Dirr^o0i5n General ha acordado 
nombrar, virtud de oposición, á doña 
María deJ/Hosario Mír^t y Bí^rnard, Pro
fesora f ^peoial de Múdoa de la Escuela 
N >rm? i  Superior Maestras de Tarra 

eon la gratiflcadón anual de 750 
pespitas.

í«o que participo á Y. S. para su cono- 
^«dmiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 23 de Óotu* 
^brede 1918.=EÍ Director general, Royo 
Villanova.
Señor Rector de la Univeraidad de Bar

celona.

MINISTERIO D E  FOMENTO

Wásr^cciém  G e n e r a l  d e  O b ra s  Fd«
bliCftS.

PERSONAL T ASUNTOS GENEBALES
Resaltando vacantes dos plazas de De* 

lineantei cuartos de Obras Públicas, con

la categoría de Oficiales cuarto» de Ad
ministración y sueldo anual de 2.000 pe
setas,

Eíta DírecMóa Ge^jieral, en cumpli
miento de lo prevenido en el ariículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha re 
suelto anunciarlas, con el fin de que pue
dan aspirar á ellas loa que tengan apro
badas todas las asignaturas que te cur
saban en la suprimida Escuela prepara
toria de Ingenieros y Arquitecto».

Los interesados pueden presentar sus 
instancia», acompañadas de ios documen
tos jusiidoativo», en el térm ino de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 20 de Octubre de 1913.=El Di
rector genéral. Zorita.

CAMINOS VECINALES
S. M. EL Rey (q. D. g.) de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figura al 
pie, al Ayuntamiento que se indica, para 
la construcción por el mismo de las obras 
del camino vecinal de Bohoyo á la carre 
tera de Barco al Puerto del Pico (Avila) 
con cargo al capítulo 20 del Presupuesto 
del año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y tfectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre dé 1913.=El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCléN

concedida.

PesetsB.

A N T I C I P O
Concedido.

Pesetas.

T O T A L

Pestas.

Bohoyo........................ 43.383,07 10.616,85 53.949,92

FUEHTOS
Yista el acta de adjudicación provisio- 

nal levantada con motivo de la subasta 
de las obras ddl dique de encauce del 
puerto de Dava (Guipúzcoa):

Resultando que al procederse á la aper
tura de pliegos dejóse por olvido invo
luntario de efectuarlo con el presentado 
en el Gobierno Civil de Guipúzoi por don

Pedro Uiacia, cuyo pliego permanece ce
rrado:

Considerando que dicho pliego puede 
contener una proposición más ventajosa 
que la resultante de los que fueron abier
tos en el acto de la subasta.

Esta Dilección General ha dispuesto 
que, previa publicación del correspon
diente anpncio en la Gaceta de Madrid 
para que llegue á conocimiento de los in 

teresados, se proceda el próximo día 4 de 
Noviembre, á las doce, en el Ministerio 
de Fomento, y ante el Notario que actuó 
en la subasta, á la apertura del pliego 
aún no abierto, y en vista de su conteni
do se ratifique ó rectifique la adjudica
ción provisional hecha el día 20 del ac
tual.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.=El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueles,

Com isaría Ceiieral de Segruros.
El Excmo. Sr, Ministro de Fomente» 

con fecha 23 del corriente, me comunica 
de Real orden lo que sfgu^:

<Iimo. Sr.: En contestación á la instan
cia presentada por D. Juan Fernández 
Garcís, Conserje de esa Comisaría de Se
guros, en solicitud de que se le considere 
de abono para los efectos pasivos el tiem
po transcurrido desde 1.° de Enero de 
1909 á 31 de Diciembre de 1912.

Yísto lo dispuesto en las Reales órde
nes de 6 y 22 de Febrero de 1909, confir
madas por la de 28 de Abril del mismo 
año, acordada en Consejo de Ministros, 
según las cuales, la frase «asignación 
anual» se interpretaba en el santido de 
que los haberes del personal subalterno 
de la Comisaría General de Seguros se 
abonaran en concepto de sueldo, como se 
ha venido verificando desde la fecha de 
la primitiva Real orden, ó sea desde que 
dicho personal tomó posesión de sus res
pectivos cargos, según se acredita con el 
descuento sufrido, que ha sido siempre 
el correspondiente d sueldo, y en el h e 
cho de haberse formado para dichos fun
cionarios nómina especial de esta clase, 
he dispuesto acceder á lo solicitado en la 
instancia objeto de esta propuesta, y que 
se declaren de abono, para los efectos de 
haber pasivo, los servicios prestados por 
el Conserje de esta Comisaría desde 1 .° 
de Enero de 1909 á 31 de Diciembre de 
1812.

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Dd Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que traslado á usted para su cono
cimiento y demás efectos* Madrid, 24 de 

t Octubre de 1913.=E1 Comisario general, 
Yalentín Gayarre.
Br. D. Juan Fernández García, Conserje

de esta Comisaría.
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